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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2173 de fecha 23 de 0crubre cle
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. |uan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Convenio Mandato, de fecha 17 de Enero de 2019, suscrito
entre el Gobierno Regional Metropolitano de santiago y la Municipalidad de Buin, para
Ia ejecución del proyecto denominado "Adquisición Minibus para el cuerpó de
Bomberos de Buin", Código BIP 40005403.

3.- La Proüdencia N" 1.989, de fecha 07 de Febrero de 2019,
donde ingresa la Resolución Exenta N. l4g /2oi,g del Gobierno Regional
Metropolitano de Santiago, que aprueba el Convenio Mandato.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar.

DECRETO.

1.- Apruébese el Convenio Mandato, suscrito con fecha 17 de
Enero de 2019, entre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y la
Municipalidad de Buin, para la ejecución del proyecto denominado "Adquisición
Minibus para el Cuerpo de Bomberos de Buin", Código BIp 40005403; documento que
forma parte integrante del presente decreto.

2.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta No 149, de fecha
30 de Enero de 201.9, del Gobierno Regional Metropolitano, que aprueba el convenio
mandato para Ia e.lecución del proyecto "Adquisición Minibus para el Cuerpo de
Bomberos de Buin", Código BIP 40005403; documento que forma parte integrante del
presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Secrelaria [runicipal

BUIN, l3FIBZOiS

DECRETo ALcALDrcro N.q4 L
Arts. 5, L2 y 63 letra i) y letra j) d
Constitucional de Municipalidades y sus

G ó IMO MARTINI GORMAZ
EC IO MUNICIPAL

Co

D.A.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
e la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica
modificaciones.
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APRUEBA CONVENIO MANDATO OUE INDICA

sANflAGo, j0I¡JE?ü1g

VISTOS:

del lnterior y Seguridad ; lo dispuesto
El Decreto N" 428, de 11 de marzo de 2018, del Ministerio

en las letras h) y ñ) del arlículo 24 del Decreto con Fuerza
de Ley N' 1-19.175, de 2005, del Ministerio del lnter¡or y Seguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo, que fi.ió el texto refund¡do, coord¡nado, sistematizado y actualizado de la Ley
No 19.175, Orgánica Const¡tuc¡onal sobre Gobierno y Admin¡strac¡ón Regional y sus mod¡f¡caciones; Ley
N" 21.125 de Presupuestos del Sector Público para el año 2019; el artículo 16 de la Ley No 18.091 sobre
Alternativas para Encomendar la Ejecución de Proyectos de lnversión; el artículo 19 bis del D.L. N. I .263,
de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y su Reg¡amento, contenido en el D.S.
N' 814, de 2003, del Ministerio de Hacienda; el D.S. N" 854, de 2004, sobre Clas¡ficación Presupuestaria
del refer¡do M¡nisterio; La Resolución N'234, de 31 de diciembre de 2009, que aprueba el Formato Tipo
de Convenio Mandato para la Ejecución de Proyectos de Adqu¡sición de Activos No Financieros y sus
modificaciones; la Circular N" 33, de 13 de Julio de 2009 del M¡n¡sterio de Hacienda; el Acuerdo N.344-
18 , del Consejo Regional Metropolitano, adoptado en Sesión No 23, de 05 de diciembre de 201g;
Resolución Exenta N'35, de l1 de enero de 2018, de Asignac¡ón Presupuestar¡a de este Gobierno
Begional; la Resolución Exenta N" 1 531 de 1 1 de junio de 2018; la Resotuc¡ón N' 1600, de 2oo8, de la
Contraloría General de la República, y;

CONSIDERANDO:

1" Que, este Organismo Fleg¡onal requ¡ere contratar la
ejecución del proyecto denominado 'ADQUIStctoN MtNtBUs PARA EL cuERpo DE BoMBERos DE
BU|N" CÓD|GO BrP N.4oOO54o3;

2o Que, existen las dispon¡bilidades presupuestarias para
alender su financiamiento, y la ent¡dad más capac¡tada para efectuar la eiecución del proyecto es la
MUNICIPALIDAD DE BUIN;

RESUELVO:

1.- APRUEBASE el Convenio lvlandato celebrado el .17 de
enero de 2019, entre el Gobierno Regional y ¡a MUNICIPALIDAD DE BUIN, para la ejecución del proyecto
dENOM¡NAdO ..ADQUISICION MINIBUS PARA EL CUERPO DE BOMBEROS DE BUIN" CÓDIGO BIP
N" 40005403, cuyo texto se transcribe a continuación:

"En santiago de chile, a 17 de enero de 2019, entre el coBtERNo REG|oNAL METRopoLtrANo DE
sANTlAGo, en adelante el Gob¡erno Flegional o el mandante, representado por su INTENDENTA y
Órgano Ejecutivo doña KARLA RUBILAR BARAHONA, ambos domiciliados en calle Bandera #46 de
esta ciudad, y Ia MUNICIPALIDAD DE BUIN, en adelante Unidad Técn¡ca o la mandataria, representada

stg'§ií
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por su ALCALDE, don MIGUEL ARAYA LOBOS, ambos domicil¡ados en Carlos Condell #415, comuna
de Buin, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: Por este acto el Gobierno Reg¡onal encomienda en forma completa e irrevocable a la Un¡dad
Técnica la licitación, adjudicac¡ón y celebración de los contratos que procedan para la ejecución del
proyecto denominado "ADOUISICION MINIBUS PARA EL CUERPO DE BOMBEROS DE BUIN"
cÓDrco BrP N'40005403.

Dicho cometido incluye todas aquellas acc¡ones de supervisión técnica y administrativa del
proyecto que no correspondan al Gobierno Reg¡onal en virtud de la normativa vigente o de las cláusulas
de este instrumento.

En cumplimiento del presente convenio y en todo lo que no esté específ¡camente estipulado en
é1, la Un¡dad Técnica quedará sujeta a lo dispuesto en los proced¡mientos, normas técnicas que rigen sus
propias act¡vidades.

La Unidad Técnica acepta, en forma expresa, el encargo, declarando que se ceñirá r¡gurosamente
a los términos del presente convenio.

SEGUNDO: Conforme a la Ficha Resumen del Anexo N'1 del Oficio Circular No 33 del M¡nisterio de
Hacienda, del 13 de jul¡o de 2009 y sus modificaciones, el proyecto t¡ene como propós¡to "la adquisición
de un minibús del que se hará entrega al cuerpo de bomberos de Buin", y de acuerdo a las demás
especificaciones técnicas señaladas en la referida ficha resumen.

TERCERO: Conesponderá al Gobierno Reg¡onal, en su calidad de organismo mandante:
a) Proporc¡onar el f¡nanciamiento de la ejecuc¡ón del proyecto, con cargo a los recursos del Presupuesto
de Invers¡ón Regional de la Región Metropolitana (Ley de Presupuestos del Sector Público), según el

cuadro de inversión siguiente:

FUENTE ASIGNACION/N" COSTO TOTAL
F.N.D.R EQUIPAMIENTO M$ 54.919

TOTAL M$ 54.919

b) Solventar el estado de pago que formule la Unidad Técn¡ca.

CUARTO: Son facultades del mandante:
a) lmpart¡r las instrucciones necesarias para el cabal cumplimiento del convenio;

b) Requerir a la Unidad Técnica un acta de entrega y recepción conforme de los bienes adquiridos, sin

perjuicio de la facultad permanente de requerir ¡nformación adicional pertlnente durante todo el desarrollo

del proyecto o de las ¡nspecc¡ones que se efectúen por los funcionarios des¡gnados al efecto. Esta facultad

puede ser ejercida sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde íntegramente a la mandataria por

la superv¡sión técnica a su cargo, conforme a la cláusula sexta, letra a);

c) Disponer se subsanen las deficiencias, atrasos o irregularidades que constate en las inspecciones. La

Unidad Técnica dictará a la brevedad las instrucciones del caso;

d) Requerir a la Un¡dad Técnica la ¡nmediata intervenc¡ón en caso de ¡ncumplimiento de las obl¡gaciones

contraídas por el adjudicatar¡o.

QUINTO: La Unidad Técnica procederá a la contratac¡ón del proyecto conforme a las normas vigentes,

considerando la premura y urgencia requerida para su oportuna y correcta ejecución. Las Bases

Administrativas y el o los conlratos considerarán las normas presupuestarias propias de la ¡nvers¡ón de

fuente regional. Las Especif icac¡ones Técnicas se ajustarán a los términos de referencia del proyecto y

2Bandera #46. Santiago de chile. Tel: (56-2) 250 9476. www.gobiernosantiago.cl
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las modificaciones (aumentos o d¡sm¡nuciones) a éste deberán ser aprobadas por el Departamento de
Pre-lnversión del Gobierno Regional.

En ejercicio de la facultad fiscalizadora, se mantendrá un s¡stema de información, apoyo y
coordinación entre las partes, que tiene por obieto cautelar la eficiencia y eficacla en la asignación y
utilización de los recursos públicos y cumplir adecuadamente con las funciones de superv¡g¡lanc¡a,
fiscalización y control que la Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administrac¡ón
Begional impone al mandante, compatibil¡zándolas con las propias de la unidad récn¡ca.

En virtud de lo anterior la Unidad Técn¡ca deberá:
a. Bemitir copia de las Bases Adm¡n¡strat¡vas (generales y especiales) y Bases Técnicas (términos

de referencia o especif icaciones técnicas) y cronograma de la lic¡tación, en un plazo no superior a
30 días corridos contados desde la fecha de total tramitación de la resolución que aprueba el
presente convenio;

b. Remitir copia de las aclaraciones y respuestas entregadas a los orerentes durante el proceso de
licitación;

c. Remitir cop¡a del acta de apertura de la licitación;
d. Rem¡tir copia del informe de evaluación de las ofertas y propuesta de adjudicación o des¡stimiento

en su caso;
e. Remit¡r copia del contrato celebrado con el adjudicatar¡o;
f. Flemit¡r copia del Decreto o Resolución fundada, que autoriza contratar bajo modalidad de trato

directo o licitación privada si procediera.

ADMINISTRACIóN REGIONAL
DEPARTAMENTO JURIDICO

SEXTO: Son tamb¡én obligaciones de ta Unidad Técnica:
a) Celebrar oportunamente el contrato para la ejecución del proyecto y supervisar técnicamente su
desarrollo, asumiendo íntegramente, en consecuencia, todas las responsabilidades que de ello se deriven.
La relación contractual regirá exclusivamenle entre la Unidad Técn¡ca y el adjudicatario, entendiéndose
para estos efectos que la primera contrata a su prop¡o nombre. El Gobierno Regional conseruará su
responsabilidad financiera conforme a la ley, previo requer¡miento de la Unidad Técnica y s¡empre que el
estado de pago cumpla con los requ¡sitos legales y con aquéllos establec¡dos en el presente conven¡o;
b) La Unidad Técnica deberá encabezar obligatoriamente los textos, señaléticas o cualquíer elemento
¡dent¡ficador del proyecto con la imagen corporativa del Gobierno Regional Metropolitano de Sant¡ago,
como responsable financ¡ero, y la MUNICTPALTDAD DE BUIN, como unidad récnica;
c) Dar cumplimiento al objeto de este convenio, conforme a sus disposiciones y a las normas legales
vigentes, en todo lo concerniente a la elaborac¡ón de los instrumentos técn¡cos y administrativos
complementarios der proyecto y a ra oportuna suscripción der contrato de adquisición;
d) Una vez totalmente tramitada la resolución que aprueba el presente conven¡o y recepcionada por la
Unidad Técnica, ésta deberá llamar a la brevedad a licitación, según corresponuá, ro que en todo caso
no podrá exceder de g0 días corr¡dos;
e) La unidad récnica deberá coord¡nar con¡untamente con el mandante, todos los actos ceremoniales
que digan relación con el presente proyecto, a fin que las autoridades de este Gobierno Reg¡onal puedan
asistir a dichos actos;
f) Una vez recibidos conforme los bienes, según corresponda, se deberá sol¡citar al Gobierno
Regional que se dicte la correspondiente resolución de asignación y proceder de conformidad a los
términos estabrecidos en er artícuro 70, Ietra f), de ra Ley N. 19..r7s, orgánica constitucionar sobre
Gobiemo y Administración Reg¡onal.

SEPTTMO: La Unidad récnica asume Ia responsabiridad de ra e¡ecuc¡ón total, compreta y oponuna
del proyecto encomendado, debiendo ex¡gir las garantías necesarias a fin de cauc¡onai el f¡el y oportuno
cumplim¡ento de las obligaciones contraídas por el o los adjudicatarios y de toda otra garantÍa que de
conform¡dad a la normativa vigente sea procedente ex¡gir y comprende asimismo las geitiones técnicas

3
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y admin¡strativas para su realización. D¡chas garantías serán tomadas a nombre del Gobiemo Begional

Beg¡ón Metropolitana y rem¡t¡das al mandante por ¡a Unidad Técnica, en su oportun¡dad.

Asimismo, deberá remit¡r cop¡a al Gob¡emo Begional, de la garantía de seriedad de la oferta que

fuere tomada a nombre de la Unidad Técnica conforme a las Bases Administrativas.

OCTAVO: El estado de pago deberá incluir obligatoriamente los antecedentes que a continuac¡ón se

expresan, sin perjuic¡o de las demás instrucciones que el Gobiemo Begional est¡me necesario impartir:

1-- Oficio conductor de la Unidad Técn¡ca, solicitando el pago a la Sra. lntendenta;

2.- Factura a nombre del Gobierno Regional Reg¡ón Metropolitana, calle Bandera #46, Santiago, RUT.

N' 61.923.200-3, que indique que los bienes que se adquieren para la Unidad Técnica;

3.- Resumen det estado de pago, con firma del lnspector Técnico y visación de la Un¡dad Técnica, con

especificación de los bienes entregados y el certificado de recepción conforme de la Un¡dad Técnica;

4.- Al estado de pago deberá ad¡untarse además copia del contrato celebrado con el adjudlcatar¡o;

El Gob¡emo Regional no cursará el estado de pago que no reúna los requ¡s¡tos señalados.

Para constancia f¡rman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares de igual contenido

y fecha.

Personerías:

La personería de la lntendenta para representar al Gobierno Regional Metropolitano, consta en

Decreto N' 428, de 11 de mazo de 2018, del Ministerio del lnterior y Seguridad Públ¡ca.

La personería del Alcalde, don Miguel Araya Lobos, para representar a la Munic¡palidad de Buin,

consta en el acta de proclamación de Alcalde y Concejales comuna de Buin de 29 de noviembre de 2016.

(Fhmas: Miguel Araya Lobos / Atcatde / Municipalidad de Buin // Karla Rubilar Barahona/ lntendenta/

Región Metropolitana de Santiago)"

2.- IMPÚTESE la suma de $1 .000.000.- (un millón de

pesos) al Subtítulo 29, ítem 03, F.N.D.R., del Presupuesto vigente del Gobierno Regional, el saldo se

imputará al Subtitulo e Ítem respectivo, en la medida que se consulten recursos al efecto.

't! EFRÉNDESE Y COMUNíOUESE.
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- Unidad
- Dpto. Jurídico;
- División de Análisis y Control de Gestión;
- Dpto. de Gest¡ón de lniciat¡vas de lnversión y Act¡vos No F¡nanc¡eros;
- D¡visión de Administrac¡ón y F¡nanzas;
- Dpto. Presupuesto y Contabilidad;
- Un¡dad de Presupuesto;
- Oficina de Partes.
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CONVENIO MANDATO

En Santiago de Chile, a 17 de enero de 2019, entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLTTANO DE
SANTIAGO, en adelante el Gobierno Reg¡onal o el mandante, representado por su INTENDENTA y
Órgano Ejecutivo doña KABLA RUBILAR BARAHONA, ambos dom¡cil¡ados en calle Bandera #46 de
esta ciudad, y la MUNICIPALIDAD DE BUIN, en adelante Unidad Técnica o la mandatana, representada
por su ALCALDE, don MIGUEL ARAYA LOBOS, ambos domiciliados en Carlos Condell #415, comuna
de Bu¡n, se ha conven¡do lo siguiente:

PRIMERO: Por este acto el Gob¡erno Regional encom¡enda en forma completa e irrevocable a la Un¡dad
Técn¡ca la licitación, adjud¡cac¡ón y celebración de los contratos que procedan para la ejecución del
proyecto denominado "ADOUISICION MINIBUS PARA EL CUERPO DE BOMBEROS DE BUIN"
cóDtco BtP N'4ooos4o3.

Dicho cometido incluye todas aquellas acciones de supervisión técnica y administrativa del
proyecto que no correspondan al Gobierno Regional en virtud de la normativa vigente o de las cláusulas
de este instrumento.

En cumplimiento del presente conven¡o y en todo lo que no esté específ¡camente est¡pulado en
é1, la Un¡dad Técnica quedará sujeta a lo dispuesto en los proced¡mientos, normas técnicas que r¡gen sus
propias act¡v¡dades.

La Unidad Técnica acepta, en forma expresa, el encargo, declarando que se ceñirá rigurosamente
a los términos del presente convenio.

SEGUNDO: Conforme a la Ficha Resumen del Anexo N'1 del Of¡cio Circular N" 33 del Ministerio de
Hacienda, del 13 de julio de 2009 y sus modificaciones, el proyecto tiene como propósito "la adquisición
de un minibús del que se hará entrega al cuerpo de bomberos de Buin", y de acuerdo a las demás
especificac¡ones técnicas señaladas en la referida ficha resumen.

TERCERO: Corresponderá al Gobierno Regional, en su calidad de organismo mandante:
a) Proporcionar el financiamiento de la ejecución del proyecto, con cargo a los recursos del Presupuesto
de lnversión Regional de la Región Metropolitana (Ley de Presupuestos del Sector Público), según el
cuadro de inversión s¡gu¡ente:

FUENTE ASIGNACION/N' COSTO TOTAL
F,N.D.B EOUIPAMIENTO M$ 54.919

TOTAL M$ 54.919

b) Solventar el estado de pago que formule la Unidad Técnica

CUARTO: Son facultades del mandante:
a) lmpartir las instrucciones necesarias para el cabal cumpl¡m¡ento del convenio;
b) Requerir a la Unidad Técnica un acta de entrega y recepción conforme de los bienes adquir¡dos, sin
perju¡cio de la facultad permanente de requerir informac¡ón adicional pertinente durante todo el desarrollo
del proyecto o de las inspecciones que se efectúen por los funcionarios designados al efecto. Esta facultad
puede ser ejercida s¡n perjuicio de la responsabilidad que corresponde íntegramente a la mandataria por
la supervisión técn¡ca a su cargo, conforme a la cláusula sexta, letra a);
c) Disponer se subsanen las deficiencias, atrasos o irregularidades que constate en las inspecciones. La
Unidad Técnica dictará a la brevedad las instrucciones del caso;
d) Requerir a la Unidad Técnica la inmediata intervención en caso de incumplimiento de las obl¡gaciones
contraÍdas por el adjud¡catar¡o.

5Bandera #46. Santiago de Chile . Tel: (56-2) 250 9476 . www.gobiernosantiago.ct
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QUINTO: La Unidad Técnica procederá a la contratación del proyecto conforme a las normas v¡gentes,
considerando la premura y urgenc¡a requerida para su oportuna y correcta ejecución. Las Bases
Admin¡strativas y el o los contratos considerarán las normas presupuestarias propias de la inversión de
fuente reg¡onal. Las Especif icaciones Técnicas se ajustarán a los térm¡nos de referencia del proyecto y
las mod¡ficaciones (aumentos o disminuciones) a éste deberán ser aprobadas por el Departamento de
Pre-lnversión del Gobierno Reg¡onal.

En ejercicio de la facultad fiscalizadora, se mantendrá un sistema de informac¡ón, apoyo y
coordinación entre las partes, que tiene por objeto cautelar la eficiencia y ef¡cacia en la asrgnación y
utilización de los recursos públicos y cumplir adecuadamente con las func¡ones de superv¡g¡lanc¡a,
fiscalización y control que la Ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administrac¡ón
Regional impone al mandante, compatibilizándolas con las propias de la Un¡dad Técnica.

En v¡rtud de lo anter¡or la Unidad Técnica deberá:
g. Rem¡t¡r cop¡a de las Bases Admin¡strativas (generales y especiales) y Bases Técnicas (térm¡nos

de referencia o especif icaciones técnicas) y cronograma de la l¡c¡tac¡ón, en un plazo no supeior a
30 días corridos contados desde la fecha de total tramitación de la resolución que aprueba el
presente convenio;

h. Remit¡r copia de las aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes durante el proceso de
licitación;

i. Bemit¡r cop¡a del acta de apertura de la l¡citación;
j. Remitir copia del informe de evaluación de las ofertas y propuesta de adjudicación o desistimiento

en su caso;
k. Flemitir cop¡a del contrato celebrado con el adjudicatario;
l. Bem¡tir copia del Decreto o Resoluc¡ón fundada, que autoriza contratar balo modal¡dad de trato

directo o lic¡tación privada s¡ proced¡era.

SEXTO: Son tamb¡én obligac¡ones de la Unidad Técnica:
a) Celebrar oportunamente el contrato para la ejecuc¡ón del proyecto y supervisar técnicamente su
desarrollo, asumiendo íntegramente, en consecuencia, todas las responsabilidades que de ello se der¡ven.
La relación contractual regirá exclusivamente entre la Unidad Técnica y el adjudicatario, entendiéndose
para estos efectos que la primera contrata a su propio nombre. El Gobierno Regional conservará su
responsabilidad financiera conforme a la ley, previo requerimiento de la Unidad Técnica y siempre que el

estado de pago cumpla con los requisitos legales y con aquéllos establecidos en el presente convenio;
b) La Unidad Técnica deberá encabezar obligatoriamente los lextos, señalét¡cas o cualquier elemento
identificador del proyecto con la ¡magen corporat¡va del Gob¡erno Regional Metropol¡tano de Santiago,
como responsable financiero, y la MUNICIPALIDAD DE BUIN, como Unidad Técnica;
c) Dar cumplimiento al obieto de este conven¡o, conforme a sus dispos¡ciones y a las normas legales
v¡gentes, en todo lo concerniente a la elaborac¡ón de los instrumentos técnicos y admin¡strat¡vos
complementar¡os del proyecto y a la oportuna suscripción del contrato de adquis¡ción;
d) Una vez totalmente tramitada la resoluc¡ón que aprueba el presente convenio y recepcionada por la
Un¡dad Técnica, ésta deberá llamar a la brevedad a l¡c¡tac¡ón, según corresponda, lo que en todo caso
no podrá exceder de 30 días corridos;
e) La Unidad Técnica deberá coordinar conjuntamente con el mandante, todos los actos ceremoniales
que d¡gan relac¡ón con el presente proyecto, a fin que las autondades de este Gob¡erno Beg¡onal puedan

asistir a dichos actos;
f) Una vez recib¡dos conforme los bienes, según corresponda, se deberá solicitar al Gobierno
Begional que se dicte la correspondiente resolución de asignación y proceder de conformidad a los
términos establecidos en el artículo 70, lelra f), de la Ley N' '19.175, Orgánica Const¡tucional sobre
Gobierno y Administración Regional.
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"& ADMINISTRACIóN REGIONAL
DEPARTAMENTO JUBIDICO

SEPTIMO: La Unidad Técnica asume la responsabilidad de la eiecución total, completa y oportuna
del proyecto encomendado, debiendo ex¡gir las garantías necesarias a fin de caucionar el fiel y oportuno
cumpl¡miento de las obligaciones conlraídas por el o los adjudicatarios y de toda otra garantía que de
conformidad a la normativa vigente sea procedente exigir y comprende asimismo las gestiones técnicas
y administrativas para su real¡zación. Dichas garantÍas serán tomadas a nombre del Gobierno Regional
Región Metropolitana y remitidas al mandante por la Unidad Técnica, en su oportunidad.

Asimismo, deberá remitir copia al Gobiemo Regional, de la garantía de senedad de la oferta que
fuere lomada a nombre de la Unidad Técnica conforme a las Bases Adm¡nistrativas.

OCTAVO: El estado de pago deberá incluir obl¡gatoriamente los antecedentes que a continuación se
expresan, sin perjuicio de las demás instrucciones que el Gobierno Regional estime necesario impartir:
1.- Oficio conductor de la Un¡dad Técnica, sollcitando el pago a la Sra. lntendenta;
2.- Factura a nombre del Gob¡erno Regional Región Metropolitana, calle Bandera #46, Santiago, RUT.
N'61.923.200-3, que indique que los b¡enes que se adquieren para la Unidad Técnica;
3.- Resumen del estado de pago, con firma del lnspector Técnico y visación de la Un¡dad Técnica, con
especificación de los bienes entregados y el cert¡ficado de recepción conforme de la Unidad Técnica;
4.- Al estado de pago deberá ad¡untarse además cop¡a del contrato celebrado con el adjudicatario;

El Gobiemo Regional no cursará el estado de pago que no reúna los requisitos señalados.

Para constanc¡a firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares de igual contenido
y fecha.

Personerías:

La personería de la lntendenta para representar al Gobierno Regional Metropolitano, consta en
Decreto N' 428, de 11 de marzo de 20'18, del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública.

La personería del Alcalde, don Miguel Araya Lobos, para representar a la Municipalidad de Buin,

consta en el acta de proclamación de Alcalde y Conceiales comuna de Buin de 29 de nov¡embre de 2016.
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